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B O L E T Í N F I C I AL 
DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L»» leyes, órdenes y a«undo» que hayan d i Insertarse en 
(os B >' iiNKs O F I C I A I . B S s.» han de mandar at Jo fe Político 
m|K«tlvo, por cuyo con<liiclo M pisaran a tos Editores I • tos 
ateiidntu.io» periódicos. 

(Real arden de 6 de Abril de 1S39.) 

% - p u b l l C U t ) •!.»« 1 n l i H O S C C p t O l ; > i ' I . > m ! i i - >H 

—e» paxoios D I S U B S C R I P C I Ó S Ca— 

F.n esla capital, llevado a domicilio, dot petelaa cincuenta réntimot mensuales 
anticipadas; forra >\n ella lre$ petelat eiaeaeala céntimo* al mes, nuere al Iriwes-
tre, diet y or hit al semestre y ttinttocko pevlat cincuenta céntimot por un año. 

S* admiten s iVicripcionM en Mulri.l, en la A Im'.nislraciou del B O L K T I S , 
plaxa de Santiago, 2 , — fuer» d* esta c ipil »1, directamente por medio de caria 
á la \ l - n l i i c o n Inclusión del Imporle del tiempo do abono en sellos. 

ADVKP TENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las Antoridvles, excepta las que sean 
á instancia de parte no pohre, se Insertaran oficialmente: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al «enrielo nacional que 
dimano do las mismas; pero los de Interés particular pagaran 
50 céntimos de písela por cada linea de inserción. 

¡%'útuero Nue l to SO c é n t i m o * d o p e n o s a 

PARTE OFICIAL 

' r i tS lütNCIA DEL CONS? JO 0£ MINISTROS 

SS. M U . oí R E Y , la R E I N A Re

gento (Q. D. G.) y Augusta Roal 
Familia couliniíau oti San Sebastián 
sin uoveJad en su importante salud 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Real orden. 

Vista U recla/nadóa formulada en Ins
tancia de i do Junio da 1891 por el Pro-
ai íoute y Vo ;ales de la Junta a !m nistra-
tlva del pueblo do Moul<'jos, pertenecien
te al di atrito muuicipal de Valverde dol 
Camino, provincia de León, solicitando 
Sa les notificase la resolución recaída en 
el expo liento de excepción de venta de 
los lerreuos comunales «le aquel vecinda
rio, por no tener couoclmiculo de e l la , á 
pesar «lo habérseles asegurado en ¡as ofi* 
ciñas de Hacienda de la exprésala pro-
•lucia que so les había comunicado cu 
Junio de 1800 cou objeto de utilizar, si 
podían los beneficios concedidos por la 
ley de 8 de Mayo de 1888: 

Vistos asimismo los dos expedente s 
dimitidos por !a D-degacióo de Hacienda 
de León i ese Centro directivo en 8 de 
Mayo dol año úl t imo, el primero c o m 
puesto de documentos aducidos en 1871 
P° r los Alcaldes pedáneos do los pueblos 
ó e Valverde del Camino y Monlejos para 
Justificar la solicitud que teman formula
da sobre excepción do venta de los terre
a s comunales titulado el Val le , couooi-
¿os tambiéu con las denominaciones de 
"üébano y Fuento A m e l l a d a y el m o u -

t s l l imado de Moran y Lsguai l las , y el 
**8uudo, de documentos presentados cou 
l8u¿l fecha por el pedáneo de Montejos 
l * r & justificar también la excepción de 
0 ü » pradera titulada Rrgüera y la Que
r i d a : 

Hesul lanio que por Real orden de 
J* «le Mayo de 1890 fué deuegada por fa l -

de personalidal la solicitud que en 
1 8 6 0 formuló el Alcalde pedáneo del pue

blo de Montejos para que se declarasen 
exceptuados de la venta, en concepto do 
aprovechamiento común de su vecindario 
el valle ti lu'ado Truébano. Valdegeloo y 
la Calzada, do ocho hectáreas, 30 áreas y 
£8 cenliáreas; Pradera do Fuente A r m e -
Hada, do una hectárea, 87 áreas y 78 cea-
tiáreas; otra uombrada Eras, Llomba y 
Priones, de dos hectáreas, 63 áreas y nue
ve contlÁreas; otra l lamada el Campo, do 
156 áreas y 35 centiáreas; otra denomi
nada Reguera y Quemada, de dos hectá
reas, 13 áreas y 60 couliáreas; otra l i lur 
lada Truébano y Fuente Armellada c o -
múnco : i Valverde, lo nueve hectáreas, 95 
áreas y 80 centiáreas; un monto denomi
nado Valdesquila, Mataniera, Valdece-
lada y Corral .Je las Vacadas, «l.» 3 lü hectá
reas , 27 áreas y 67 centiáreas, y otro monte 
comúu con Valv.'rdo, nombrado Moráa y 
Laguaü las , de 106 hectáreas, 66 áreas y 
99 ceutiáreas; poro reservando al Ayunta
miento de Val verde del Camine el derecho 
de repro lucir dicha solicitud eu uoinbre 
dol pueblo interésalo con sujeción á la 
l ey de 8 da Mayo de 1888, si los predios 
eu cuostióu no estaban enajenados por ol 
Estado: 

Resaltando de las diligencias de not i 
ficación que por conducto del Juez m u n i 
cipal de Valverde del Camino se comuni
có la expresada Real orde-u al Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento do dicho 
pueblo; y de lo manifestado por la Admi 
nistración del ramo, quo en virtud á que 
el referido Ayuntamiento no halda solici
tado la revisión del expedieule denegado, 
se había procodido á la formación del de 
venta de los repelidos predios, para s u 
bastarlos á la mayor brevedad, si por esa 
Dirección general no se daban órdenes eu 
contrario: 

Considerando que, auu cuando los do
cumentos presentados en 24 de Enero de 
1871 se estimasou como tales expedientes , 
según lo ba hecho la Administración del 
ramo, no podría ser objeto de uueva resq-
ción, porque las fi cas en el los compren
didas 8ou las mismas cuya excepción ha 
sido denegada por la Real orden d6 quo 
queda hecho mérito: 

Considerando que el Presidente y V o 
cales do la Juuta administrativa del pue 
blo do Montejos, por quienes aparece for
mulada la reclamación de 4 de Junio del 
año próximo p í c a l o , carecon de persona
lidad para e l lo , según lo dispuesto en la 

l e y Muuicipal y lo resuelto en Rea les 
órdenes do 13 de Jul io de 1888 y 8 de 
Octubre do 1889; y que el Ayuntamiento 
de Valverde del Camino, á quien, como 
verdadero representante del pueblo de su 
nombre y del de Montejos, lo fué notifi
cada eu fórmala Real orden denegatoria, 
no ha intentado la revisión del expediente 
que la pro lujo don!ro del término legal: 

Considerando que si bien es clorlo 
I que , según lo dispuesto en dicha l ey Mu-
1 nicipal y lo resuelto por las Reales ór. le-
' nos mencionadas, son los Ayuntamientos 

y uo los Alcaides pedáneos l o s q u e t i e n e u 
personalidad para solicitar excepciones 

i de terrenos, no ea menos cierto que, 
, ouando se deniegan por R*»al orden las 
¡ solicitudes de los Aloaldes pedáneos ó de 
| las Juntas administrativas eu razón do 
I dicha falta de personalidad y á reserva de 

que el Muuicipio : 1 a reproducir la so
licitud en tiempo y forma, debea estimar-
so como interesados en el asunto, para el 
efecto de notificarles aquella Real reso lu-

{ c ióu, tanto al Ayuntamiento, cuya perso-
' nalidad se reoouoce para reproducirla, 
I como el Alcalde pedáneo ó Junta admi

nistrativa, cuya personalidal se niega; 
porque de lo contrarío, no podría c o m p u 
tarse respecto de dichos Alcaldes y Juntas 
el plazo que desde la uolifi.'ación señala 

• el arl. 7.° de la ley de 2 3 de Septiembre 
de 1888 para acudir á la via coutencioso 

1 administrativa, en la cual cabe que, i n 
dependientemente le lo que haya resuello 
la Administración, decida el Tribunal do 
lo Contencioso, bieu declarando sin curso 
la demanda, con arreglo al núm. 2.° del 
artículo 46 v al art. 50 de dicha l ev , bien 
diclaudo sentencias sobre el fondo, c o n 
forme al arl. 61; 

S. M. el R E Y (Q. D. G.). y en su nom-
, bre la R E I N A Regente del Reino, confor

mándose con lo propuesto por esa Dircc-
¡ oión general y los iuformaio por la de lo 

Contencioso del Estado, se ha servido 
dispouei: 

1.° Que las fincas i que se contraen 
l o s documentos remitidos por la Delega
ción de Hacienda do León en 8 de Mayo 
do 1891, no pueden ser objeto de nueva 
declaración. 

2.° Quo se desestime por falta de per
sonalidad la so l io i lu l formulada en 4 de 
Junio del auo próximo pasa lo por el Pre
sidente y Vocales de la Junta A d m i n i s 
trativa del pueblo do Moutejos. 

3.° Que se procada á la inmediata ena
jenación de las fincas referidas, si ya no 
lo estuviesen y no figurasen en el catálo
go de les reservadas de la venta por r a 
zón de sus condiciones arbóreas. 

4.° Que on el caso actual y en todos 
los domas análogos se notifiquen en la 
forma prevenida por el art. 55 dol reg la 
mento de 15 de Abril de 1890, tanto á los 
Alcaldes pedáneos ó á las Juntas a l m i -
nistralivas, como á los Ayuntamientos , 
las Reales órdenes que desestiman por fal
ta de personalidad las sol icitudes de ex
cepción formuladas por los referidos A l 
caldes ó Juutas. 

Y 5.° Quo esta resolución so publique 
en la Gaceta, l laman lo sobro el la la atou* 
cióu-do las Delegaciones do Hacienda para 
su exact) cu ra pl i míenlo . 

De Real orden lo digo á V I. para su 
conocimiento y cfccloscousiguientes . Dios 
guarde á V. I. muchos auos. Madrid 2 4 
de Junio de 1892. 

CONCHA 

Sr. Director general de Propiedades y De
rechos del Estado. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden. 
l imo . Sr.: La Roal o\den de 13 do 

Mayo de esto auo determinó al Claustro 
de la Escuela general preparatoria de I n 
genieros y Arquitectos el alcance de la 
do 21 de Abril auterior, y en su c o n s e 
cuencia, eu Junio admitieron á examou á 
los atumnos que con anterioridad tenían 
probada a lguna asignatura del periodo da 
ingreso. 

Mas como quiera que de lo dispuesto 
en el d-creto de 12 de Jul io y Real orden 
de 20 de Agosto úl'.imo, á hora critica na
cen dudas de interpretación y dificultades 
para que dichos a lumnos ,—como los m a 
triculados y do carácter libre considera
dos dentro de la Escuela,—pu >dan e x a m i 
narle en el mes actual ante los Tr ibuna
l e s compuestos de Profesores de la s u p r i 
mida Escuela general , a legándose para 
el lo la escasez de Profesores, el ser m u 
chos los aspirantes presentados y haber 
más de una E s c u d a especial que admito 
á los referidos a lumuos , 
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S. M. el R E Y (Q. D. G.), y en BU nom

bre la R E  N A Rigente «leí Reino, con el 
fin de normalizar dichos exámenes y evi

tar á los expresados escolares los perjui

cios que por tales vaci laciones pudieran 
originárseles, ha tenido á bien resolver 
que sin más aviso ú orden que la publi

cación de la presente en la Gaceta de Ma

drid, lo . las las Escuelas de Ingenieros y 
de Arquitectura dependientes de este Mi

nisterio consideren ampliadas sus c o n v o 

catorias para admitir en cada una de 
el las y con destino á los exámenes del co

rriente mes á los alumnos de ingreso que 
del mismo período de enseñanza tuviesen 
proba la alguna asignatura en la suprimí 
da Escuela general y quo con la corres

pondiente instancia hubieren acudido al 
Rector de la Uuiversidad Ceutral, el cual , 
sin la menor demora, cuidará de env iar 

las con oficio al Director do la Escuela es

pecial que los interésalos le indiquen 
como elección de carrera. 

En cuanto á los Tribunales constitui

do* con Profesores que fueron de la E s 

cuela suprimida, úuicamcule examinarán 
á aquellos que con ol carácter de alumnos 
l ibres ú oficiales de la misma se les ha 
concedido la graoia de sufrir ei examen 
an el mes aclual , como si subsistiese el 
referido establecimiento. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes . 
Dios guarle á V. I. muchos anos. Madrid 
17 de Septiembre de 1892. 

LINARES RIVAS 

Sres. Directores genérelos de Obras pú

blicas, Agricultura, Industria y Comer

cio y de Instrucción pública. 
(tiattU 21 Septiembre 1S92.) 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria.—Negociado 2.< 

un prado de la propiedad do Gaspar Mi

gue l , sito en el término municipal de 
Galapagar, ignorándose el paradero de 
aquellas. Si fuesen habidas, serán puestas 
á disposición de la Autoridad correspon

diente , dando cuenta á estas oficinas de 
mi cargo. 

Señas de las reses. 

Una vaca como do nueve anos, pelo 
castaño, un poco bragada y corniabierta. 

Otra como de siete anos, pelo negro y 
cornialta. 

Una novil la como d^ dos ano», pelo 
castiiío obscuro, coruibaja, con las orejas 
rajadas al través. 

Y una chota de un año, con pelo casta

ño obscuro. 
Madrid 21 de Septiembre de Í 8 9 2 . = E 1 

Gobernador, El Marqués de Bogaraya. 

JTACION PROYISCIAL 

Contaduría de fondos 
del presupuesto provincial 

Periodo do ampliación.—Mes de Octubre de 1892 

Distribución de fondos por capítulos para «a
tisfacer las obligaciones de dicho mes, for
mada por la Contaduría, conforme previe
ne la Real orden ck 31 de Al ayo de IbSti. 

Ca

pítulos. Ptsetai. Cents. 

1.° Administración p r o 
vincial 7.810 17 

Servicios peñérales.. 15.929 62 
Obras obligatorias... 115.553 31 
Cargas 133.481 13 
Instrucción pública. 5.522 57 
Beneficencia 1.695.111 65 
Corrección pública.. 15.103 21 
Imprevistos 232 i; 
Nuevos E s t a b l e c í 

míenlos 48.673 69 
Carreteras 824.»03 41 
Obras diversas 83.218 68 
Otros gastos 11.537 26 
Resurtas 111.072 95 

T O T A L 2.578.509 81 

2.° 
8.° 
1.° 
5.° 

7.° 
8.° 
9.° 

10 
11 
12 
18 

GIRCULAB 
No habiendo podido verificarse la elec

oióc parcial de Concejales convocada para 
el dia 11 del actual en el Ayuntamiento 
de Batres, por uo haber concurrido n i n 

gún elector; he acordado, á tenor do lo 
dispuesto eu la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, focha 10 de Sept i em

bre de 1879, y haciendo uso de las facul

tades quo me concede el ar l . 47 do ia ley 
Municipal, convocar á una nueva elección 
en dicho pueblo, con objeto de cubiir las 
dos vacantes de Concejales que existen en 
el Ayuntamiento; debiendo teuer lugar 
esta elección el dfa 9 del próximo me3 de 
Octubre, y la constitución de la Junta mu

nicipa! del Ceiiso el domingo anterior 2 
del m i s m o m e

1

, de conformidad con lo 
dispuesto por el citado art. 47 y por el 
Real decreto de 5 do Noviembre de 1890. 

Madrid 21 de S •pl'.cmbre de 1 8 9 2 . = E 1 
Gobernador, El Marqués de Bogaraya. . 

Madrid b* de Septiembre do 1 8 9 2 . = 
El Contador, Andrés Rodríguez ilo

r r a l e s . = V . ° B . ° = E 1 Presidente, Pérex de 
Soto. 

Sesión de 15 de Septiembre de 1S92. 

La Comisión provincial, c o n f o r m e . = 
El Vicepresidente, A r g e u t e . = E l Sonreía

río accidental , R. Arau. 

DWAGli DE WMM 
liK L > PROVINCIA OK MADRID 

Vigilancia.—Negociado 2.° 

Los Sres*. Alcaldes de los pueblos do 
esta provincia, la Gaardia c iv i l y demás 
dependientes de mi Autoridad, practicarán 
«olivas y eficaces di l igencias para la busca 
de cuatro reses vacunas, cuyas scüas se 
expresan á continuación, las cuales d e s 

aparecieron la uocbe del 15 del aclual de 

El día 8 de Octubre próximo ven ide 

ro, á las doce de su mañana, tendrá tugar 
en el despacho de la Delegación de Ha 
cienda de cata provincia, situada en la 
cal le de San Sebastián, núm. 2, principal 
bajo mi presidencia y asistida de I03 so 

Sores Interventor de Hacienda. Abogado 
del Estado y Notario público, la subasta 
para la obra de relejo y recorrido en 1¡ 
cubierta del edificio del Tribunal deCuen 
ta? del Reino, siendo e! tipo máximo para 
el remate el de 6 025 pesetas con 63 cén 
t imos á que asciende el importe del pro 
supuesto aprobado por Real orden de II 
de Noviembre últ imo, el cual, asi como los 
pliegos de condiciones facultativas y eco 

nómieas. bajo las que so anuncia el rema

te, se bailan de manifiesto en la Admi

nistración de Propiedades j Derechos del 
Estado de esta proviucia, to los los dias 
no feriados, de doce de la mañana á las 
cinco de la tarde. 

Las postaras se admitirán por medio 
d? pliegos cerradas, con arreglo al mode

lo que se cita al pie del exprésalo pliego 
do condiciones económicas, á los que d e 

berán acompañar el talón de depósito del 
5 por 100 de la caulidad que sirve de tipo 
para el rema'.e hecbo en la Caja general 
de Depósitos y la cé lu la personal. 

Los pliegos se presentarán precisa

mente dentro de la primera^ media hora 
de la señalada para la subasta. 

Madrid 20 de Septiembre de 1 8 9 2 . » 
El Delegado de Hacienda, Modesto F e r 

nández y González.
 1 1 

klWftMÍBSllS 

Sevilla la Nuova 

Por renuncia del quo la desempeñaba, 
so halla vacante la plaza de Médicociru

ano titular do esta villa, con la dotación 
do 548 pesetas anuales , pagadas de los 
fondos municipales por trimestres venoi 

dos, por la asistencia de 12 familias pobres. 
El facultativo que sea agraciado queda 

en libertad de poder hacer igualas con los 
vecinos pudientes, que le podrán valer por 
lo meuos 1.452 pesetas. 

Este veoiudano consta de 78 vecinos 
que pueden contribuir, y dista la pobla

ción de la capital 30 kilómetros y 7 de 
la estación del ferrocarril de Navalcar

ñero. Es sano y eu buenas condiciones 
topográficas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu

des debidamente documentadas al Sr. Al 
calde Prcs i ieu le , en el término de treinta 
dias, t contar desde esta fecha. 

Se advierte que en la población no exis 
te ningún otro Módico que pueda q u i 

tarle el todo ni parte de las igualas con 
los vecinos pudientes. 

Sevi l la la Nueva 17 do. Septiembre de 
1892 .=E1 Alcalde , Laureano Poutes. 

Audienoias territoriale» 

MADRID 

Sala de lo criminal .—Sección l .*—La 
Sección Í* d é l a Sala de lo criminal de 
esta Audiencia, por su proveído fecha 26 
de Agosto últ imo, dictado cu causa proce

dente del Juzgado instructor del distrito 
del Oíste y seguida con intervención del 
Ministerio fiscal, contra Manuel Miranda 
y otros, sobre hurto de efectos, se ha ser

vido señalar el día 12 del próximo Oo

tubre, y hora de las doce y media de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral sin el Tribunal del Jura

do, y al propio t iempo ba dispuesto so 
cite al testigo Emil io García, cuyo para

dero se ignora, como lo verifico por m e 

dio de la preseute, al objeto de que en di 

cho dia y hora comparezca á declarar 
ante el expresado Tribunal, que se halla 

establecido en el piso bajo del Palacio d e 

Justicia (Salesas); haoióndole saber \ % 

obligación que tiene do concurrir á est$ 
primer l lamamiento , bajo la multa de {j 
á 50 pesetas. 

Madrid i . ° de Septiembre de 1892 «a 
El Oficial de Sala, Audrés Isidro A g u ¡ | i r 

MADRID 

Sala de lo cr imina l .— Sección 1.* 
LaSeoción l . * de la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia, por su proveído ficha 26 
de Agosto últ imo, dictado ou oausa proce

dente del Juzgado instructor del d h t r
;

t 0 

del Oeste y seguida con intervención del 
Ministerio fisoal, contra Manuel Miranda 
y otros, sobre hurto do efectos, se h» 
servido señalar el dia 12 del próximo 
Octubre y hora de las doce y media de «a 
tarde para dar comienzo á lns sesiones del 
juicio oral sin el Tribunal del Jurado, y 
al propio tiempo ha dispuesto so cite á la 
testigo Florencia Suárez Bronchano, cuyo 
paradero so ignora, como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que en 
dicho dia y hora comparezca á declarar 
ante, el expresado Tribunal, que se halla 
establecido en el piso bajo del Palaoio 
de Justicia, Salesas; haciéndola saber la 
obligación que t iene de concurrir á este 
primer l lamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid i . ° de Septiembre de 1 8 9 2 . = 
El Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

MADRID 

Sala de lo criminal .—Sección 2.
a

—Ea 
la causa procedeuto del Juzgado instructor 
del distrito del Sur de está Corte, seguida 
contra Angela Cámara Cuevas, por hurto, 
y on la que es parte el Ministerio fiscal, bi 
dictado la referida Sección 2.* auto con fo> 
oha 30 de Julio, señalando el dia 26 de 
Septiembre y hora do la una en punto de 
su tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando so cito á los tes

tigos María Abad Gallo, que habitaba Pe

layo, 59; Francisco Breñas Alvarez, Fuen

carral, 27, bazar Puritanos; Pfo TaeSo 
Vela , Sombrerete, 11, tercero, y Catalina 
Fernández Pérez, Caballero de Gracia, 13; 
como lo verifico por mediode ta presente,i 
fin do quo comparezcan á declarar ante 1« 
expresada Sala, sita en el piso bajo del Pa

lacio de Justicia (Salesas), eu el indicado 
dia y hora; haciéndoles saber, al propio 
tiempo, la obligación que tie:ieu do con

currir á este primer l lamamiento, bajo 1* 
mulla de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 15 de Septiembre de 18l)2.=E
l 

Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 

Sala de lo criminal .—Sección 2.*—So 
la causa procedente del Juzgado instros* 
tor del distrito del Sur de esta Corte, se

guida á D. Eduardo María Barrero y U*
r

* 
tínez, por desacato, y en la que os parto s* 
Ministerio fiscal, ha dictado la réfer»

1 

Sccoión i* auto con fecha 29 de Julio, 
señalando el dia 5 de Octubre próximo 7 
hora de la una on punto de su tarde, P* 
dar comienzo á las sesiones del Juicio orau 
mandando so cite á los testigos Juan AO

tonlo Iglesias López, que 
habitaba Cabes

treros, 13, principal, y José Lopes Ven

losa, Divino Pastor, 25 , tercero; como № 
verifico por medio de la presente.

 a 

de que comparezcan á declarar ante la 
presada Sala, sita en el piso bajo del P * 
lacio de Juslicia (Salesas), en el indicsd

0 

i 
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d i a y hora; haciéndoles saber, ál propio 
(lempo, la obligación que tienen de concu
rrir á este primer l lamamiento, bajo la 
^ o l i a de 5 é SO pesetas. 

Madrid 15 de Septiembre de 1 8 9 2 . = 
g l Oü-lal de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 

gala de lo criminal .—Sección 2 . ' — 
g Q | a causa procedente del Juagado ins
tructor del distrito del Sur do esta Cor
te segoida contra Eduardo Vel Valiente, 
y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
bi dictado la referida Sección 2.* auto 
con fecha 30 de Jul io , señalando el día 29 
de Septiembre, y hora de la una en punto 
de su tarde, para dar comienzo á las s e 
siones del juicio oral, mandando ae cite 
al testigo Francisco Ornejo Llórente, que 
habitaba Policiano, 5, principal, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezca á declarar anto la expre
sada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora; haciéndole saber, al propio t iempo, 
la obligación que tiene de concurrir 4 esta 
primer l lamamiento bajo la multa de 
5 á 80 pesetas. 

Madrid 19 de Septiembre de 1 8 9 2 . = 
£1 Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 

Sala do lo criminal .—Sección 2.*— 
En la causa procedente del Juzgago i n s 
tructor del distrito del Sur do esta Corte, 
seguida contra José Llibret Barbera y Ra
món Cebcira, por robo, y en la que es par
te el Ministerio fiscal, ha dictado la Sec
ción 1.* de Vacaciones, señalando el día 30 
de Septiembre-, y hora de la una en punto 
de su larde, para dar comieuzo 4 las sesio
nes del juicio oral, mandando se cite á los 
testigos José León Jiménez, Amalia Amor 
Cuesta y Dolores Caballero, que habita
ban respectivamente Zurita, 4, principal, 
ó plaza de L&vapiés, 8, principal; Olivar, 
19, boardilla, y Torrecilla del Leal, 6 , 
como lo verifico por medio de la preseule, 
4 fin de que comparezcan 4 declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas), en el ind i 
cado día y hora; haciéndoles saber, al pro
pio tiempo, la obligación que tienen de 
concurrir á este primer l lamamiento, bajo 
la mul la de ¡5 4 50 pesetas*. 

Madrid 19 de Septiembre de 1 8 9 2 . = 
El Oficial do Sala, Eduardo Domínguez. 

J u z g a d o s eo ioa iás t ioos 

MADRID 

Provisorato y Vicaria general Ecle-
8Í4stica del Obispado do Madrid-Al -
cal i .—Por el presenta, y en virtud de 
providencia del l imo . Sr. Provisor y V i 
cario general Eclesiástico, se cita 4 Podro 
Ballesteros y Martínez, cuyo paradero ó 
fallecimiento se ignora, para que en el 
Improrrogable plazo de quince días, 4 con
tar desde el s iguiente al de la inserción 
de este edicto, se présenle en este Tr ibu-
ca l , sito cal le de la Pasa, núm. 3 , 4 
otorgar ó negar 4 su hijo Juan Antonio 
Ballesteros y Alvarez el consejo para el 
matrimonio quo intenta con María de 1 
Ascéusión Ramos y del Val le; apercibido 
que de no verificarlo so dar4 al expedien
te el curso quo corresponda. 

Madrid l o de Septiembre de 1 8 9 2 . = 
i l c e u c i a d o Juan Moreno. 

Juzgados militares 

MADRID 

D. Antonino Martínez Várela, Capitán 
de infantería de la Zona miiilar de Ma
drid, n ú m . 3 , y Juez Instructor del expe
diente que se s igue al recluta de esta 
zona Emil io Amenategui y Cucuilo, por 
falta de presentación para su destino 4 
Cuerpo; usando de las facultades que le 
concede el art. 386 del Código do Justi
cia militar, por el presente edicto cita, 
llama y emplaza 4 Doña Carmen Cucu
i lo , tía política del citado recluta, cuyo 
aclual domicil io y paradero so ignora 
desde 1.° de Enero del ano actual, que se 
trasladó de la calle de Fuencarral , núme
ro 68 , piso segundo, para que en el tér
mino de diez días, coutados desde su pu
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 

provincia, comparezca eu este Juzgado 
militar, que tiene su residencia oficial eu 
el cuartel de San Francisco, calle del Ro
sario, con el fin de prestar declaración en 
el citado expediente, pues así lo tengo 
acordado en providencia de este dia. 

Dado en Madrid 4 16 de Septiembre 
de 1 8 9 2 . = A n t o n i n o Martínez. 

MADRID 

D . Enrique García Aloolea, primer 
Tenieutode la zona militar de Madrid, nú
mero 2, y Juez instructor de la misma. 

Usando de las facultades quo me con
cede el art. 386 del Código de Just ic ia mi
litar, por el presente y segundo edicto 
oito, l lamo y emplazo al cabo de esta zona 
militar Carlos Jiménez Verdú, paraque en 
el término de veinte días, 4 contar des 
do la publicación de este segundo edicto, 
se presento en el Juzgado militar, situado 
en el cuartel de San Francisco, calle del 
Rosario, oficinas de la expresada zona mi
litar núm. 2 , á fin de prestar declaración 
en expediente que se le instruye por d e 
serción. 

Madrid 16 de Scptiembro de 1 8 9 2 . = 
Enrique García. 

Juzgados do primara Insta no ia 

AUDIENCIA 

D . Laurentino Ocampo, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corle. 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 
4 Pedro Aguilar , que ha vivido en el Pa
seo de Melancólicos, núm. 2, pa^io, cuar
to núm. 17 de esta Corte, paraque en el 
término de diez días, contados desde el 
s iguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca eu mi sala audiencia., sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Casta
lios, con el objeto de responder 4 los car
gos que lo resultan en la causa que i n s 
truyo por lesiones 4 Julio Paredes Blanco; 
apercibido que de no verificarlo, será d e 
clarado rebelde y le parará el perjuicio 4 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 4 
to las las Autoridades y ordeno 4 los agen
tes de la policía judicial, procedan 4 la 
busca del expresado sujeto, cuyas senas 
personales se ignoran, y eu el caso de ser 

V habido lo pongan 4 mi disposición, en este 
Juzgado. 

Madrid 19 da Septiembre do 1892.*» 
Laurentino Ocampo .=E- Escribano, Juan 
P. Pérez. 

BUEN AVISTA 

D. Miguel López de Sá, Juez de pri
mera instancia del distrito do Bueoavista 
de esta Corte. 

Por el presente se anuncia la muerto 
sin testar de D. Francisco Alfonso Rodrí
guez, viudo de Dona Rafaela M^ntaner; y 
casado en segundas nupcias con Dona Jo
sefa Rodríguez y García, de edad de cua
renta y nueve años , hijo de D. Silvestre 
y de Dona Isabel, natural de Bimeda, 
provincia de Oviedo, el cual falleció 
en esta Corte, de la que era vec ino , el 
dia 12 de Mayo del corriente ano; y se 
l lama 4 los que se crean con derecho 4 su 
herencia, para que comparezcan en es'.e 
Juzgado 4 reclamarla dentro del término 
de treinta días; apercibidos de que no ve
rificarlo les parará el perjuicio 4 que h u 
biere lugar en derecho; advirtiéndose que 
so han presentado ya solicitando la he
rencia úo dicho f inado sus hermanos Don 
Pedro, D. José, Dona Ramona y Dona 
Maria Alfonso Rodríguez. 

Dada on Madrid 4 1.° de Septiembre 
de 1 8 9 2 . = M i g u n l L. de S 4 . = A n t e mí , 
Anloro Martin I n s á u s t i . = E s c o p i a . = A n -
tero Martín Insáustl. 17 

CENTRO 

D. Antonio de Gregorio y Tejada, Juez 
municipal del bienio anterior é interino de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital. 

Por la presente se cita, l lama y empla
za 4 Juan Ruiz J o r d á n , hijo de Juan y 
Maria, natural de Fortuna (Murcia), de 
treinta y cuatro anos de edad, soltero, es
tudiante de Medicina, vecino de esta 
Corte, que tuvo su domicil io en la calle de 
San Vicente , n ú m . 15, piso principal inte
rior, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisito
ria se publique en los periódicos oficiales, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio do los Juzgados, calle del Ge
neral Casianos, con el fin do cumplir la 
pena que lo ha sido impuesta por la E x c e 
lentís ima Audiencia del territorio 4 virtud 
de la causa que se le siguió por el delito 
de estafa; apercibiéndole que de uo c o m 
parecer 4 esto l lamamiento será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al mismo tiempo encargo 4 todas las 
Autoridades, tanto c iv i les como mil itares 
y ordeno 4 los a g e n t e s de la policía judi
cial , procedan á la busca del expresado 
sujeto, cuyas señas son: oslatura al ia , pelo 
negro, ojos garzos, cara larga, facciones 
regulares, sin ninguna cicatriz, color pá
lido y visto decentemente, y caso de ser 
habido, le presenten poniéndole 4 mi dis
posición en este Juzgado. 

Dada en Madrid 4 19 de Septiembre 
de 1 8 9 2 . = A n t o n i o de Gregorio. — El ac 
tuario, Lino Gutiérrez. 

CONGRESO 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso, y por la Escri 
baníadel que suscribe, se s iguen autos de 
menor cuantía promovidos por Doña Ma 
h a de la Paz Biraj ;s contra D. Tomás Ra 
raos. sobre pago de 358 péselas 35 céuti 
mos, en los cuales se ha acordado por 
providencia do 31 ¡e Agosto ú l t imo, con 
ferir traslado do dicha demanda 4 Don 
Tom4s Ramos, con cntregí de las copias 
s imples presentadas, para que dsntro del 
término de nueve días, la conteste en for

ma; é ignorándose el domicil io actual dol 
D. Tomás Ramos, quo antes lo era en la 
calle del Principo, núm. 10, se le e m p l a 
za por la presente para que dentro del 
término de nueve días conteste 4 la cita
da demanda; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, se 1c declarar4 eu rebeldia 
y le parará el perjuioio que hubiere lu 
gar en derecho. 

Madrid 20 de Septiembre de 1 8 9 2 . = 
El actuario, Rafael Valdivieso. 16 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital, fecha 3 de) corrieute, 
refrendada por el Escribano que suscribe, 
se confiero traslado á D. Fé l ix Butigier y 
4 los causahabientes de Dona Cristina, 
DoSa Maria, Doña Juana y Doña Rosario 
Magro, de la demanda de lucida contra 
los mismos el 10 de Agosto úl t imo por el 
Procurador D. José María Cordón, eu nom
bro de Doña Carmen Magro, por su propio 
derecho, y de Doña Simona Ordóñez Pérez, 
como heredera de Doña Catalina Magro, 
sobre que se declare á aquellos sin acción 
ni derecho para reclamar las cantidades 
que so les asignaron en la testamentaría 
do D. Salvador Magro; y se les emplaza 
para que dentro de nueve dias improrro
gables , comparezcan en los autos perso
nándose en forma, segúu dispone la l e y ; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará ol perjuicio <jue ha j a lugar en 
derecho. 

Y mediante 4 ignorarse el paradero 
de dichos demandados, so verifica el e m 
plazamiento por medio del presente. 

Madrid 9 de Septiembre de 1 8 9 2 . = 
V .° B.°=Ag«ii lora Melóndez .=l5 l Escri
bano, Juliáu Vi l lanuova . 18 

COLMENAR VIEJO 

D. Jacinto de Lucas Saoz, Juez de ins
trucción de osla vi l la de Colmenar Viejo 
y su partido. 

Por la presento requisitoria y en v i r 
tud de auto del Sr. Juez interiuo de ins
trucción de este partido, se oita, l lama y 
emplaza 4 un sujeto desconocido, que e l 
dia 1.° del actual lesionó con un palo 4 
Emil io Mateo, natural de San Miguel, en 
la provincia de L«£0, ouyo hecho ocurrió 
en una hondonada que existe entre el k i ló 
metro 48 y 49 de la carretera de Francia , 
en término de Pelrezuola, y con dicho 
sujeto y otros dos hombres se reunió el 
herido Emilio Mateo cerca del pueblo de 
Somoslcrra, y una vez quo lo mattrató se 
fueron los tres hombres al pueblo de P o -
drezuela 4 bebor vino, y las señas del 
autor del hecho son las do estatura regu
lar, un poco grueso, de color moreno, s in 
barba, que demostraba por su manera de 
hablar ser do la provincia de Burgos, y 
cuyo actual paradero, asi oomo su nom
bre, apellidos, naturaleza y veciudad se 
iguorau, para que en el término de quin
ce días, 4 contar desdo la inserción de esta 
requisitoria on el BOLETÍN O F I C I A L de la 

provincia y Gaceta de Madrid, comparez
ca en este J ú z g a l o y su sala audiencia , 
para responder de los cargos quo le resul
tan eu causa criminal que se instruye en 
este Juzgado, con motivo de las lesiones 
caúsa las 4 Emil io Mateo; apercibido que 
de no hacerlo ser4 declarado rebelde y le 
parará el perjuicio 4 que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, encargo 4 todas las 
Autoridades, asi c iv i les como mil i tares , 
procedan 4 la busca, captura y oonduc-
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ción i las cárceles de este partido de re
ferido sujeto, caso de ser habido. 

Dada en Colmenar Viejo á 13 de Sep
tiembre de 1 8 9 2 . = J a c i n t o de L u c a s . = E l 
Escribano, Miguol Guardiola. 

COLMENAR VIEJO 

Por el proseóte, y en virtud de auto 
del Sr. D. Jacinto de Lucas Sanz, Juez in
terino de instrucción de esta vi l la do Col
menar Viejo y su partido, dictado con esta 
fecha un causa crimina! qt'.e so instruye 
en este Juzgado, con motivo de las l e s io 
nes cansadas el día t . ° del actual, en tér
mino do Pedrezuela, entre el ki lómetro 43 
y 49 de la carretera de Francia, á uu s u 
jeto que venia de Bilbao, l lamado Emil io 
Mateo, que ea de la provincia de Lugo, 
se cita y l lama á un sujeto desconocido 
que el día del hecho de autos iba en com
pañía del lesionado, y de utro sujeto tam
bién desconocido que maltrató con n o 
palo al herido, causándolo las lesiones 
qne padece, para que dentro del plazo do 
diez día?, á contar desde la inserción de 
este edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provinoia y Gaceta de Madrid, comparez
ca en esta Juzgado y su ¿ala audiencia 
para recibirlo declaración en dicha causa; 
apercibido que de no hacerlo, lo parará 
el perjuicio á que bubiero logar. 

Colmenar Viejo 13 de Septiembre de 
t 8 9 2 . = V . ° B . ° = E l Juez de instrucción 
i l -r ino . Jacinto de Lucas. El Escriba
no, Miguel Guardiola. 

COLMENAR VIEJO 

D. Jacinto de Lucas Sauz, Juez interi 
no de instrucción de esta vi l la de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por la presente se cita, l lama y era-
plaza á Laureano Navarro, que so dice 
v iv ía ou Madrid, calle de la Arganzuela, 
número 9, piso segundo derecha, y á otro 
sujeto l lamado Rufino N . . cuyas demás 
circunstancias se ignoran, y úuicamoute 
consta es alto, como de veintiocho á 
troiuta anos do edad, moreno, con bigote, 
vestía panialón claro, americana negra, 
boina y alpargatas, para que dentro del 
término do quince días, á couiar desde la 
luseroióu de osla requisitoria eu los pe
riódicos ofioialés, comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos quo les 
resulten en causa que con otros se les 
s igue por tentativa de robo; bajo aperci
bimiento que de no comparecer serán d e 
clarados rebeld-s y los (orar i el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho. 

Y al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y agentes de la po
licía Judicial, procedan á su busca y c a p 
turo, siendo conducidos á disposleióu de 
osle Juzgado. 

Dado en Colmenar Viejo á 10 de Sep
tiembre de l 8 9 2 . = J a a i u t o do L u c a s . = 
El Escri.bauo, Bonifacio Quintana. 

J u a g a d o s m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Ramón González Regucral, Juez m u n i c i 
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, l lama y emplaza á 
Miguel Santiago González, de veintidós 
años , cochero, cuyas demás c ircunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparez
ca en dicho Juzgado á ext inguir la pena 

le fué impuesta eu juicio de fallas; bajo 
! apercibimiento de que s! no lo verifica le 

parará el perjuicio á quo haya lugar, 

Madrid 16 de Septiembre de 1 8 9 2 . = 
V.° B . ° = G. R e g u e r a l . = E l Secretarlo su
plente, José Campo y Díaz. 

LATINA 

Eo virtud de providencia del Sr. Don 
José Aleizandre y Ballcster, Juez munici
pal del distrito de la Latina, so eitn y 
l lama, por término de cinco dias, á Pedro 
Bravo Sanz, de cincuenta y tres años, 
natural de Aldealcolo, provincia do S e g o -
v ia , y que dijo v iv ir en la callo de la Pa
loma, 15, bajo, á fin de que comparezca 
eu la sala au liencia do este Juzgado, 
s i lo en la calle do las MatdoDadas, n ú 
mero 11, principal, para la pract icado 
una diligencia pon liento en el mismo; 
apercibirlo que de no comparecer lo para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 do Septiembre de 1 3 9 2 . = 
V.° B . ° = A l e i x a u d r e . = E l Secretario s u 
p l e n t e 

LATINA 

Eo virtud de providencia del Sr. Don 
José Aleizandre y Baliesler, Juez munici
pal del distrito de la Latiua, se cita y 
l lama, por término do ciuco dias, á María 
Castillo Chambóu, do treinta y cuatro 
años, natural de Bolmoule, provincia de 
Cuouca, sin domicil io, á fin de que. o o m -
parezoa en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la cal le de las Maldonadas, 
número 11, principal, para la práctica de 
una diligena'a penl lento eu el mismo; 
apercibida que de no comparecer la parará 
ol perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Septiembre de 1 3 9 2 . = 
V.° B . ° = A l e i x a u d r e . = E l Secretario s u 
plente. 

LATINA 

Eu virtud do providencia del Sr. Don 
José Aleixandre y B i l l e s t er , Juez m u n i 
cipal dol distrito do la Latiua, se cita y 
l lama, por término de ciuco días, á María 
Rodríguez Lago, do veintidós anos, natu
ral de Madrid, y que dijo vivir eu la rou-
da do Segovia, 24 , á fin •! • quo ooraparez* 
ca en la sala audiencia de este Juzgado, 
si lo en la calle de las Maldouadas, nürao-
ro 1 i , priucipil , para laprácticade uua dil i
gencia pendiente en el mismo; apercibi
da que de no compirecer la parará el per
juicio que haya lug.tr. 

Mair i l 19 de Septiembre de 1392 = 
V.° B . ° = A l e i x a n d r o . = E l Secretario s u 
plente. 

LATINA 

En virtud do providencia del Sr. Don 
José Aleixandre y Bi l lester , Juez muni 
cipal del distrito de la Latina, se cita y 
l lama, por término de olnoo dias, á An 
tonio Saz, de veinticinco años, natural 
de Agaro, provincia de Asturias , y que 
dijo vivir en la plaza de la Paja, 6, bajo, 
á fin de que comparezca en la sala a u 
diencia de este Juzgado, sito en la cal le 
de las Maldouadas, uúm. 11, principal, 
para la práolica de una di l igencia pon-
diente eu el mismo; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Madrid 19 de Septiembre de 1 3 9 2 . = 
V.° B . ° = A l o i x a n d r e . = E l Secrotarlo s u 
plente. 

Ordenación de Pagos por obligaciones 
del Ministerio de la Gobernación 

Por el presente se cita, l lama y e m 
plaza á loa herederos de D. Pedro Gonzá
lez, Habilitado que fué del personal del 
Correo Central, para quo en el plazo de 
quince días, á contar desde la focha de 
este edicto, se personen en esta Ordena
c ión, por si ó por medio de apoderado, para 
haocrles entrega de un pliego de repares 
puesto por el Tribunal de Cuentas del Rei 
no á la de Caja de esta provincia, corres
pondiente al mes de Julio de 1872; pues 
de lo contrario se les irrogará el perjuicio 
á qu" haya lugar. 

Madrid 17 de Septiembre 1 8 9 2 . = E l 
Ordenador, Luciano Marín. 

Por el pr->seuto se cita, l lama y om 
plaza á D. Miguel Autonio Bravo, Inter
ventor que fué de la Ordenación de Pa
gos por obligaciones del Ministerio d é l a 
Gobernación, y á les herederos de D. Pe 
dro González, Habilitado que fué del per
sonal del Correo Central, para que en el 
plazo de quince dias, á contar desdo la fe
cha de este edicto, se personen en esta Or
denación, por si ó por me lio de apodera
do, para hacerles entrega do un pliego do 
reparos puesto por el Tribunal do Cuen
tas leí Reino á la du Caja de esta provin
cia, correspondiente al mes de Diciembre 
de 1872; pues de l o contrario se les irro
gará ol perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 17 do Septiembre de 1892.—El 
Ordenador, Luciano Marín. 

F a c t o r í a s m i l i t a r e s de Madr id 

Siendo necesario adquirir aceite, pe
tróleo, carbón vegetal y esparto para el 
servicio de la Factoría de Utensilios do 
esta Corte, se hace saber que el concurso 
para ello tendrá lugar el día y hora s i 
guiente: 

Día 5 de Octubre próximo venidero, á 
las diez de la mañana. 

El aceita será de ol iva, de buena cali
dad y del couooido eu la localidad por el 
de segunda clase, s in mezcla a lguna y 
bien clarificado. 

El petróleo sorá casi incoloro, de O'SO0 

de densidad, ha de hervir hacia los 150° 
y no ha de infl imarse más allá de los 40°, 
debiendo tener el litro un peso aproxima
do de 730 á 800 gramos y perfectamente 
.limpio para no producir hidrocarburos al 
quemarse. 

El carbón vegetal será de roble ó e n 
cina, de nuena calidad, de canuti l lo , bien 
quemado, muy soco, l impio, s in tizoues, 
piedras, tierra ni n iuguna otra materia 
extraña y sin más cantidad de cisco que 
el 3 por 100 del peso total quo se reciba, 
á cuyo efecto se cribará si fuese preciso. 

El esparto ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, l impio y de bue
na calidad. 

Las proposiciones se harán por escrito 
y se presentarán muestras del articulo. 

Madrl 1 20 de Septiembre de 1 8 9 2 . = 
El Comisario de Guerra, Interventor, Bal
domcro G. de la Llana. 

Se necesitan para el consamo de esta 
Factoría de Subsistencias, los artículos si
guientes: 

Harina da flor, oarbonea de hulla 
y cok. 

Leña, sal, trigo, cebada y p » j a . 

Las personas q^e deseen enajenar a j . 
gunos de los artículos de que se trata, 
preseataráo sus proposiciones á las on©$ 
de la mañana del día 5 de Octubre próxj. 
rao, en la Comisaria Interveucióu de dicha 
Factoría, acompañando muestras de lo* 
mismos . 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legf. 
timameiite representados. 

Las personas á quienes puedan adju* 
dicarso los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, l e s serán comunica» 
das las aceptaciones de sus ofertas; y \ i % 

entregas, libres do todo gasto, deberán 
tener lugar pre V,sámenlo, deulro de loa 
catorce dias s iguieules . 

Madrid 20 de Septiembre de 189*.** 
El Comisario de Guerra, Baldomcro G. da 
la Llana. 

F a c t o r í a s m i l i t a r e s d e Aranjuez 
Debiendoa lquirirse trigo, cebada, paja, 

y leña con destino á la de Subistenoias, y 
aceite, petróleo, oarbón y esparto para la 
do Utensil ios, se convoca por ol presente 
anuncio ú uu concurso de vendedores da 
arl ículos , que tendrá lugar en la Comisa
ria de Guerra de esle canlóu el día 1.° de 
Octubre próximo, á las ocho de la maña
na para la do Subsistencias, y á las nue
ve para la de Utensi l ios, debiondo ser las 
proposiciones por escrito, reunir los ar
tículos las condiciones reglamentarias, y 
exhibir los voudedores muestras de ios 
que ofrezcan. 

Aranjuez 17 de Septiembre do 1802 .= 
El Comisario de Guerra, Eduardo Miu-
guez. 

Colegio de María Cristina 
para Huérfanos de la Infantería. 

Debiéndose adjudicar en pública su
basta el suministro de les articules de 
comer, beber y arder que se consumen en 
este restablecimiento, con arreglo »1 ar
ticulo 19 dol reglamento interior del 
mismo, se hace saber por medio de esta 
auuncio, para que los abastecedores de 
dichos artículos que deseen tomar parte 
en la expresada subasta, hagan sus pro
posiciones eu pliego cerrado ante la Junta 
económica del Colegio el día 23 del mea 
actual; a d v i r t i ó lo que desdo hoy oslan 
á su disposición los pliegos de condiciones 
eu la Oficina do la Mayoría, para que 
puedan examinarlos . 

Araujuez 17 do Septiembre do 18*12.=* 
V.° B . ^ E I Coronel Subdiroctor. Gar
c ía .=El Teniente Coronel, Comandanta 
Mayor, Niceto Mayora. 

En la noche del 21 al 22 de Septiem
bre han desaparecido del pueblo de Mo-
ralzarzal las caballerías, cuyas señas son: 

Una yegua de cinco anos, pelo canela, 
alzada algo más le siete cuartas, calzada, 
baja del pie izquierdo, con una cicatriz 
eu la nalga derecha. 

Un caballo de seis años, pelo negro, 
alzada cerca de las siete cuartas, con pelo» 
blancos en una mano de resultas de la 
traba, de la propiedad de D. Manuel S«-
púlvcda. 

MADRID: 1S9¿.—Esc., Típo$. del Hospicio* 

http://lug.tr

